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queda suiela alas disposiciones aplicables en melena de lrarispaientia
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__ _ _ Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica.
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I Autorización para la importación d”e_BIag_uicidas, nutrientes vegetal_es_,I_sustancias 1 materiales tóxicos o Eeligrosos I
1 Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153"fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la“Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción ll. 3l3¿ 31, 32 y 33 del

Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias ff Materiales
Tó›cic_os 0 Peligrosos; 29 fracción I. X, Xll 1; XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabtece la Clasificacióri y _i
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está su'eta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control dei ¦

, Proceso 1; uso de Plaguicidas. Fertilizantes 5; Sustancias Tóxicas y eilìicuerdo que establece la clasificación 3; codificación de mercancias cuya importación y exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales 1; demás disposiciones apìicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la

_ern_presa denominada _ _ _ _ _ _ _ __
NOMBRE O RAZON SOCIAL I ' I* R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

LLANURA 155, JARDINES DEL PEDREGAL DE SAN ANGEL “ AQU91ü8U9R68 * ii`ii`*'
CP. 04-5ÚÚ, CIOYQÄCÄN, CIUÚÁD DE IVIEXICO 'I "V|GEN¢|A |:|NÁ|_”* ¦
TEL. (55) 5652 5918 _ i 1 I

_ Correo-e: ce-s_ar@at|antaquimicacom _ _ i mms!2621 I
' NOMBRE COMERCIAL
N,N-DiMErH|LFoRMAM|DA __ _ _ _

I cATEGoRiA 'rox_1cóLoGicA cas EsrADo Fisico
iv LlGE_RAME_NT.E TOXICO _ _ _ es-12-2 _Ll_QU|D0 _ _

-NOMBRE QUIMICO HUPACÍO ¡
N,N-climetilformamida _ _ _ _ _____ _' _ _

ICANTIDADW UNIDAD DE MEDIDA RCANRTIRDAD um __ _ _ |=RAcc1oN ARANCELARIA
coNcENTRAcíoN EN (%) 0 coMPos|cioN
90 AL100% __ __ _ _
100300 _ Iuims I100,000 _ _ _ miegrama Iza-124.19.11
DBJETD DE LA |MPoRTAcioN

I DISTRIBUCIÓN - EMU'-SIONES ACRLÍLICAS , L _ tu - to __ _ 0 __ LPAIS DoNDE se ELABGRA o PRoDucE Pms DE PRocEDENciA ADUANA DE ENTRADA ~~~
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Le PRESENTE ÁUTORIZÄCIÚN SE OTDRGPÍÉRJO LHS CONDICIONES QUE RPFÍRÉÉÉÍÉN Fil. REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la ;

i responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. l
I LD anterior con fundamento en' io estabiecido en los articulos 10 y '12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
\./ill de la Lev Generai de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

' lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera. avisar de inmediato
_ a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
l contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

l IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
Ly cantidades, debiendoindicar el total de la cantidad importada. D_icha__información deberá presentarse e_i_i__medio electrónico, _ _ _

informativo: Í _ f
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS numero 04U26UU5U1220204Uü60ü0256

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de »materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llvvwvv.ventanillaun¡ca.gob.mxlvucem/index.html.
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II/L/I/de- Roci;iíãÍ°: sali Ls
C c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _/Í? ` __ _ _

-- M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora Ceneral de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos 1; Fronteras, L0§ario.pevrot@orofcPe.coo iria
Biol. Felipe Olmedo Dctaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe oimedo@¿:irofepa_gob.m_it
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos -P-.,, .
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental. DQIAH-DU95i{l3i2ü
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